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Las l e y e í , ordenes y anuncios que &e hiah'teft pu-
blirar en loi Doliiliucs oficiale» se han a « remilir al 
CIHÍÜ ftívt ico ic^imcuvo, pul' cuV'j conducto su jtaía-
ran a los m u t i d o n o d u s editores d i los per iódicos . So 
c s e c p m a de esla disposición a los bciiores Capitanes 
tuneiales. (Vrdmies de C i e Aliri l v ti de Agesto He 

I \ OFICIAL M LEOIV. 
A R T I C U L O Ü E O F I C I O . 

Gobierno civil de la Provincia. 

Núm. a!). 

Por el Excmo. Sr. Minislro de Gracia y Jntiicia se ha 
circulado en 14 de Diciembre próximo pasado el Real decre
to siguiente. 

"Conlbrinúntlome con lo que me lia propuesto el Minis
tro de Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, vengo en decretar lo siguiente. 

Articulo 1.* Las penas impuestas por sentencia ejecu
toriada se harán efectivas en la forma prescritpa por la 
ley, sin perjuicio de que so observe lo que determinen 
los reglamentos especiales para el gobierno de los csla-
blccimienlos en que deben cumplirse. 

Art. 2." El reo de muerte será puesto en capilla desdo 
el momento en que se le notifique la sentencia que cause 
ejecutoria, y la justicia será cumplida, con las formalida
des debidas, en el dia, lior.i y lugar que se hayan desig
nado , con arreglo al contenido de la sentencia y pres
cripciones del Código penal. 

Ai't. 5.° Los reos condenados ú cadena, reclusión, re
legación, extrañamiento, presidio, prisión y conlinamien-
lo, cualquiera quesea la clase de estas pen:is,serán pues
tos, con sus respectivos teslimomos de condena, ó dis/io -
sion de la Autoridad superior gubernaliva de la provin
cia, dentro del tercero dia después do halicrseles nulifica
do la sentencia ejecutoria ; pasando á dicha Autoridad el 
corvespondienlo ulicio parlicipúndoscln, á lin de qué dis
ponga su ingreso en los eslablecimientos penales ó su con
ducción, con la seguridad debida, á los puntos á que fue
ren destinados. 

Art. 4." El testimonio de condena que ha de entre
garse cotí cada ron será esleudido con arreglo á lo dis-
pucslo en el art. 28!) de la ordenanza general de presi
dios y en la Red i'udeii de 3 de Noviembre do Itió!). 

Art. 5." Si fallase en el testimonio de la condena a l 
guna de las circunstancias prevenidas en las citadas dis
posiciones, el üobcrniidor de la provincia ó el (¡efe del 
establecimiento penal deberá reclamar la remisión de otro 
para salvar las fullas del primero, al que so unirá. 

Art. 0." Avisarán el recibo de los reos y de los tcsti-
monios de sus condenas los Gobernadores de provincia, y 
también los Goles inmcdialos de los eslablecimientos, á los 
ocho dias de su ingreso en los mismos, y sus comunica
ciones se unirán y liarán constar en ¡os autos. 

Art. 7.° Los Gobernadores de provincia , ú cuya dis-
posición se hayan puesto los reos, cuando estos hubiesen 

sido condenados á relegación ó eslrartamiento perpéluo 6 
temporal, darán además parle tan pronto como tengan no
ticia de que los primeros se encuentran en el punto de 
Ultramar ó que fueron destinados, y do que los segundos 
atravesaron la frontera. 

Art. S.° Los reos scnlcnciadus ú las penas de arresto 
menor y mayor, después do habérseles notificado la sen
tencia ejecutoria, serán puestos ú disposición de los res
pectivos Alcaldes, bajo cuya Autoridad inmediata están 
los depósitos municipales y cárceles, dentro del mismo 
término, y se observarán por la Autoridad judicial y ad
ministrativa las formalidades prevenidas en los artículos 
5.° , 4 . ° . 5.° y 6.° 

Art. 9." Los sentenciados á destierro saldrán del ra
dio que señale la sentencia ejecutoria á los tres dias de 
habérseles notificado, y se pasará testimonio de la conde
na al Gobernador de la provincia para que To ponga en 
conocimiento de las Autoridades administrativas del punto 
ó punios en que se les prohibe la entrada, las que debe
rán dar parle á la judicial cotnpelento en caso de que
brantamiento de dicha condena. 

Art. 10. Los reos condenados á la pena de sujeción á 
Ja vigilancia do la Autoridad, á los tres dias de habérse
les notificado la sentencia que causa ejecutoria, si aquella 
se les ha impuesto como principal, y si como accesoria 
de otra inmedialamenlc después de haber sufrido esta, 
lijarán el punto quo escojan para su domicilio : hecho lo 
cual, si fuero diverso del de su aclual residencia, se les 
señalará, en el primer caso por el Juez, y on el segundo 
por el (icio del uslablecimieulo en que se hubiese cumpli
do la pena principal, un breve plazo para ponerse en ca
mino, y el itinerario que hayan de seguir, como igual
mente el término prudencial en que deberán efectuar el 
viaje, con la obligación do presentarse á las Autoridades 
civiles de los pueblos do tránsito, marcados en el itinera
rio, á las cuales se dará previamente aviso: se pasará 
testimonio de la condena á la del punto n.n que vayan á 
residir, como inuicdialanienle encargada de su vigilancia, 
y al Gobernador de la provincia, á quien corresponde lá 
vigilancia superior ; observándose puntualmente , asi por 
los penados como por las respectivas Autoridades indica
das, todo lo domas que para el exacto cumplimiento de 
esla pena está prevenido en el art. 42 del Código penal 
y en la Ueal órdou de 2S do Noviembre de 1849. 

Art. I I . Cuando los reos hubieren de sufrir penas de 
inhabilitación ó suspensión para cargos públicos, derechos 
políticos, profesión ú oficio, bien porque principalmente 
se les hayan impuesto, bien porque otras penas las lleven 
consigo, sê  remitirá , dentro de los tres dias siguientes al 
«le la notificación de la sentencia ejecutoria, testimonio 
de la condena al Gobernador de la provincia en que resi
dieren ; y se dará conocimiento de ella al MiniiUrio d» 



í.'. ! 

•^ifacia-y-íiialícia/ •expf08a:nlO' el - nombre'y - npelliilo-ilel 
roo , con las ilemns ciiconstniicias pcrsonaloB cüntcniilas 
cu la seutoijci.i, el delilo porque fue procesado y la inba-. 
bUiiaoion ó snsponsion que cspocialmenle se leba uirpoésT--
If, ó qué otra pena, o» que so le lia condenado... Il.eva 

.consigo. Y tanto.dicho Ministerio, como los otros'áíqííie- ' 
! ttiit,'$ 'aj 'q,n'<j',cÍ>rrpŝ on<fo' «cgun fuese absoluta óíespecial 
• la iiiiiafiilitacion; se pasará ininodiolaincnte an^riéta^cirr 

. .cuiislifticiada, .'fVirmaráií un catálogo de los sugotos á/quie» 
"f lies sn huliioson aplicado las ¿referidas penas, á(í¡h;de.que 

consten en cllus y en sus dependencias la incájiacidad y 
demás efectos producidos por aquellas en dichos penados. 

Arl . 12. Las multas impuestas á los reos so cubrirán 
en papel como está prevenido, exigiéndolas al mismo tiem
po que las demás responsabilidades pecuniarias, siempre 
que los bienes do los uulpábfes sean bástanles para satisfa
cerlas todas. Al íiri de cada semestre'se'rejpiitirá al Minis-
terio de Gracia y Justicia un estado de las* mullas impucs-

••tas-diiranto*ol 'niÍ8mü,''de"1a¥í]uVWh&'b¡ér£M'''heehii'Vréc'-'' 
. Uvas y^de l¡)p,c]ue.m>,Io, hayan sido;.expresando la^c.ausa; 
"y cu'aiidb estás se realizaren, se manifestará,el aemcstlre ú 
^quc^cqrrespondtjn..,..,.,.„., .,. ,', ,, - • 

íirt^!'13. ' p,o'n' el .óbjeto.de salvar la responsabilidad; en 
^íqiJéllíneurriri,aii los Tribunales por, no, mandar lle var a ̂ eje

cución en ê  término clebidp las,ppnás .que quedan expre-
^pa's'j ^ p ^ j | B i | , ) , f i ^ a , ^ [ á é 'jó», rpqs fueren senténciádos, 
''Hlurán cóñsUr' siema'ré^ 
''ü'ue'Kutiiessn' áco'fiaailo'se^ ál efecto y s'n;:re-
soltado.,, ,,'.„..,.[, • *,,<,;..;.„,,„ ,.,;,,;,:;.if. •;„: 

qúje! p^odan Í,9s .Trib^iinále^ llentíi:;d^.un 
^m'oío'mii^ iacil', jj psp^dii'o eb'deííér^queíesinciimbe^í 
'li'á'cer'qiíe'so ejecute lo juzgado, se crea.eii.todas lás'Au-
diencias deila P^pi'nsula é islas adyace.ntes|un'a< Junta, ;que . 

Id^S^tóíá^^'lii.nt^ j^ 
^s '^ry^nt^s de-Sâ a 
"SéSí^tírid",' o t í ^ s e r á ' e i ^ á ^ 
'¿V^Mén'c.íá'.de/.los^iresp^ t;'t^" 
'•' ''Xfi.'ÍSl]\'S¿leieammiímp'xj»n Géuia igualftfjí^jQleñ. 
'díaiis lafe yientajasyjle.stí existen^ ^'se 
'cbmponilra' del' Comándínté general . que, será su j 'rósi-
dente, de su Auditor ó Aisesor.'del'ÁlcpIdeV 
ira'dó'r Síñdiio1'jsoh.-'tí qiie .aquélla 
'Autoridad élija,.'Y bajó'ias ^ e ^ ' j f ' ^ ^ D Í l ¡ » ^ . ¡ a . ' ^ é .esiá 
ílünt'á'i!pára él' rijas fácil desempeñó de su's. fuu'c'ioñes/sé 
^tíStituitá'tí otras subalíernas 'en'&leiii|a' y ilenias presidios 
de -Africacompúestas de dos individuos, por lo menos, 
bVmb'ráilos'poriá referida Junta. 

Todas las establécidas en las Audiencias se entenderán 
por uonducto de la de Sevilla con la de Ceuta , para . los 
infortiiés y noticias que'hayan do pedir sobre cpníinailbs 
¿)a'cualquiera üé los puntos dé Africa. Todas Has 'Juntas 
tbsjpebiorác' reconocerán por superior inmediata a! Supre-
riio'Trib'Un'arde Justiciá en pleno. 1 , , ','„"',,'. 
'-'ÁrtV'l'C.' Las Juntas' reasumirán en; si las facultades 
q'ne"lá ley de 26 de Julio de_ 1849 y demás disposicioiiés 
vigentes'conceden ¿ la Autoridad judiciál'y fiscalj'tend'rá'n 
por'consiguiente derecho de visita en los depósitos y cár
celes' y'dbmas estáblécimientós penálesi para enterarse de 
si' só '¿'úroplen cóíl, exactitud las próvidencios judiciales, 
y'pára'evitár. qdc los presás ó detenidos',' aunque' ló sean 
gfebtírnaiivamento, 'snfráti deteh'ciónos ilegales, como Áamr 
l)ien"|ii>rá inspecciónar'si 'sé cumplen las'condeiiás en él 
níbdb'y'fórmá con que' hubieren sido iinpüestas, debien
do, obedecer los "Alcaides de;las'prisiones y'Gefe's'; ce los 
csibblec'imientos las órdenes igoe én estii parte y conOorme 
cíin'ól' reglamentó les comuniquen las.Juutas. 

•''A'ftl: ! ^ . 'Las facultades de las Juntas sóá limitadas á: 
I^'^di-ie' judicial, y no se' éstieiiden e.n maticra algo na al 
rdgimén interior' y administración económica , pites en 
oitóütó á ésto tQdos la» priiioncs civiles eoalinuarún bajo 

• la dependencia del Ministerio de In Gnbernacini) ilel Hei-
no. Sin embargo, si notare alguna iuui.i males cuyo re-

; medio no osló al alcance do sus facultades, ó creyere quo 
pueden introducirse mejoras en, dichos csíaldeí-iinicntus 

^-.respecto do la penalidad, deberá hacerlo presente por 
conduelo del Supremo Tribunal al Ministerio de (¡racia y 
Justicia, á (in de que por el de la Gobernación pueda acor
darse lo mas conveniente. 

Art. •18. En lodo el mes de Enero do cada año los O . 
fes inmediatos do los presidios formarán para cada A u 
diencia que lenga en ellos reos penados por la misma, un 
estado que comprenda, no solo los existentes, sino los que 

^-hayan sido dados de baja cu el año anterior, expresando, 
respecto de cada uno do ellos, su filiación, naturaleza y 
vecindad, delito que ha cometido. Tribunal que le ha 

g józgtMtó^pettá '¿íatj^«ÍB^,.,-!iliai«n';.qtte.. empezó á oomptirla 
^ y vicisitudes notables; todo conforme al modelo adjunto. 

" Art. "W. El'dia i . " 'de.rétire'ro las Juntas inspectoras 
visifaráñ'tfidos'IsrffiBTpor 
pénales quoloxistan en el/pueblo de su presidencia; y to
dos los demás que estén situados en los partidos judiciales 
del territorio de la Audiencia; por medio del respci.iivo 
Juez de primera instancia, el mas antiguo si hubiere nms 
do uno, y;del: Promotor'fiscal; asistidos del Secretario del 
Juzgado, sin voto. 

La visita de los establecimientos presidíales se practi
cará entregando el Gefe inmediato de ellos al Presidenle 
de la Junta, y en su caso al Juez,de primera instancia, el 

;'«^iíó?á^''que;:.ílíce Ipíriíq,.eC.icttéjiló anterior,;!.y^seráo 
llámadós'uno' á*' uno "los individuos 'c'omprendielós.en él; 
cerciorándose, de. Ia¡ exactitud, en el cumplimiento de las 
có'n(lénás"ái 'tenór.,de (i» ^tii^eii^iii^ .ej^o^rí^dÍM;']'' .,4etll)k 
jjuniüahob'serváncia'del aiit. 298 ,de la Ordenanza general 

¡ ̂ .'La^yisila.'de Jó aprestó ̂ mp'y.nr 
v )meno'i|'jjde ^ .da 
, l i i Í ] ^ ü ^ d 9 Í d ' M l ^ ^ i ^ ' ( ^ c | ó ' á .iókprimóros,,presen(»'a(i 
por los ' Áícaides ' de ."las careóles y; depósitos municipaíes 
el registro^que. llevan paj-V elIps^ serán,también lia 
uno i 'nnO,]éiileia^dotsB ,'dej; modo, én,.que, .cumplen", stí,japp^ 

y iíicía,' el. 'qu.e 'ejérce'. la vigilancia superiór sobre jos .qué 
residen en ella 1 ' ' ' • • • . . ' . " ' " ; 

, Art. 20.^ Del resultado dé la visita se extender^ la cor-
réspondíente acta, cónsignaiídp las faltas qué no se hayan 
obsérvádo y las providencias adoptadas con tal motivo. 

Art. 2'L Las Juntas,remitirán á las Audiencias, antes 
dé cóncluir el'més de Febrero, los estados dé los reos sen
tenciados por |as mismas, con un aicstadó ch.qué consten 
las, fallas qüe sé notaron y las órdqnes dadas para el cüm-
pHiniento.de las condenas, conforme ú las ejecutorias en 
qu? ÍÜieiron'. impoe.sUkgi,. y.'.'ircglaroenloá especiales pora el 
gobierno de lós éstablécimionlos. {lidias órdenes se cn-
lénderári sin perjuicio do lo que el Tribunal sentenciador, 
con presencia de los antecedentes, estime quo procede 
con arreglo á derecho. 

Si los defectos ó anusos notados mereciesen, en con
cepto de las Juntas, que se exija por ellos la responsabili
dad al. Gobernador de la provincia, bajo cuya autoridad y 
dependencia se hallan los establecimientos que radican en 
ella, elevarán al SupreniÓ Tribunal de Justicia á dicho fin.,' 
ó al qué ebrresponda, otro atestado igual al remitido ú las 
Audiencias. , 

Art. 22. Corresponde ademas á las Juntas: 
1,° Visitaren cualquiera época de! año en quo las 

circiinstanciás lo exijan, ó lo estimen oportuno, los esta-
blecimienlos penales que estén sitiiados en el territorio de 
la Audiencia; pudiendo valerse, en cuanto a los que estén 
fuera de la población de su residencia, de Jos Jueces do 

http://pHiniento.de


jir'imei'a ínslanci;', Prcanclofs ^¡«•nl.v y Socrnicrios 
"Jingntlo, si o voto, ó tlts (•ii;¡ii.>3iju¡i!r¡i oirás Cfnnmouaúoi 
de s:i confian?.». 

2 ° Par ii les GCCÜS i!c arjunllos Rslalilcoimiontos las ór-
(k'iics qiio ci wm ci)ni!:iei'!ites para i l solocCccló ilo (jue ten
ga puiiLua! 5' i!e!:¡il9 c'ui:i|>I¡¡iiiunlo lo juzgado; y al iüüíslurio 
do Gracia, y'Justicia |i:uti; de los abusos que oliscrvhi'CM 
«ii el goliiiíi'iio interior do los cstalilucimienlos, en ciianlo 
pucdpii .in.fliijr. BU que no se cu.tnfilan las condo.ias con/ur-
me ú las ejecutorias, á iin du quu haciéndolo presente al 
de la Gol)i:i'nacion,,se acuerde pur este lo mas convenien-
le si)l>re ol particular; y remitir á dicho Ministerio do Gra
cia y Justicia el.estado, de multas dü que halda el art. 12. 

'' 5 .° ' Pedir y dar á las domas Juntas, á los Gobernado
res de provincia y Ge fes de establecimientos penales todas 
las'noticias é irifórines que lés'sugiéra's'u c'elb' por el buen 

-servicio: 'entendiéndose unos .'y otros; Gel'cs con;aquell6s 
.á:qu.e. corresponda, siempre quo : tengan que' dirigirse á 
Jas Awlteiicias ¡ó vTt;ibynales,- del fuero comua y do. Jlaciea? 
lia spure.rg.ós senlepqiatloSjpor ios mismos...;,.,;-,;/ ¡„ 

4.01, "Émitis; síi ílictanipn acerca' líe' la " traslación provi-
-'siónáPde' uii''cóiífinoilo a' punto ;detérinina(lp', qiíe' se sóti: 
cite por algún Juez con el objeto de'p'ractitiar ¡il^üü'careoí 
reconocimiento en rueda de presos ú otra diligencia que 
requiera su presentación personal. 
o5.° úlnforiiiár, cón. presenci;! ele! resultado de las res

pectivas, ¡causas/sobre, lasprópueslas-de 1 rebajas de. conde
na que, con arreglo á la ordenanza^ tlp, presidias y. ónle-
nes posteriores, remitan loi Géfes de aquellos al Ministerio 
de Gracia, Y Justicia; sobre las solicitudes de alzamiento 
;ir!'íi'i.UiA.',;.V^ii;i!. Wtó,Í:!.,A<'Sw.í.'k;,É,-''fl^ «.'i,'' r 'Vi . ' : „ 

J-,T¡Estasiquedíírán indeféctiblemente>fsin'>ciirso'on &taL¡' 
presado,M.iúi§lpíio,;:.si-, np¡ Jas dirigiereri, .los : penados por 

stóndt exlrafyamiento.'deslierfbJMihhabiNtacion' o súápen-; 
sien!paráicargos ó iderechos políticos, profesión íroficio, 
niulla .ó^qqal.quiera otra de las demás que. reconoce el Có
digo y no priyan^l.condenadq do su"j¡,bci;tad,ipersqnal, y. 
lo mismo cuando la pena' qué el reo temé se le imponga 
fuere la capital. 

Quedan exceptuadas de esta disposición las instancias 
piiéstaá en mis Reales ma'nos,"por los mismos interesados, 
por sus cónyuge's/hijbs, jiadresj hermanos y afines en ¡gua
jes grados, ó por sus tutores ó curadores; las cuales, re
mitidas '(& dicho'Ministeriórso diriéifárf á informé^de la, 
respectiva Junta; pero esta las mandará archivar sin éva-; 
cuarlc, poniéndolo en conocimiento de aquel si.de la can- • 
sa ó ¡por loSjdalos jirrecusablos que .adquiera resultase la-
imposibilidad;de que las haya presentat|o-á mi Real Por-, 
sona crpeiiáiió ó alguno de, sus deúdós ó sugetos.meii-
cióna'dos: 

• 6;? Cuidar de que las condenas de los reos no se pro
longuen, Un 'soló dia mas, sobre él tiempo prefijado én las 
sentencias:: do qiic los Gofos do dos establecimientos y las 
Autoridades, bajo cuya : vigilancia se sufrieren, á los tros ' 
dias do, haberse: cumplido; remitan á las Juntas copia de • 
las licencias para,unirlas y: hacerlas constar en los.'aptos,,*, 
y de que dirijan las originales con la debida .opórlunidád i 
ii'tos'Alciildes de lós'puehlós do. la nátúralezá do los pe-
nadosi '' '; '"'' . . . . . . 

Art. 25. E) Tribunal Supremo <ló'Jusiicia ejercerá so-': 
bre las Juntas la inspección suprema que le corresponde 
sobre las Audiencias; on su virtud-cuidará de comunicar
les la» órdenes quo estimo mas convenientes, á fin de que 
las peijas seon cumplidas, coa toda exactitud; exigiendo y 

;; 35 
IiacienÜo que se exija la responsabilidad, si hubiere mórí» 
los para olio, ¡i ^(uicn correípoiida; y elevará al Minis
terio de Gracia, y Justicia las observaciones que su celo, 
il'iislrácion y esperiencia le dictaren y deban lomarse ¡i su 
juicio en consideracitm, para quo las penas produzcan loa 
efectos que so propuso la ley al decretarlas. 

Art. iM. El Fiscal del mismo Supremo Tribunal, á 
quien dicha ley concede en lodos los establecimientos del 
•reinó el. derecho,de. visita que á, las .Audiencias y ministf-
rio, (iscal'corrcspoiide en los de su territorio, pmlrá elevar 
por si con el referido objeto las quu estime coirílucentcs. 
^ .^Dado en Palacio á cal9i;ce„de Diciembre de mil ocho* 
cicntp's/ciucuénta y cinco.=Está rubricado de la Real ma-
'nql=:El Minislrp do (Iracia y Justicia, Manuel de |a Fuen
te Áhilrés.» . 
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En su consecuéncia y para llevar á efecto tlicho lleal de
cretó el Sr. Regente de la Audiencia de Valladolid en 14 del 
aciml me dirije el acta de acuerdo y comunicación que se 
espresan. 

ACUERDO QUE SE CITA. 

D. Blas María Alonso fíodrigueí, Secretario honorario de 
"S. M . , Escribano de Cámara; Secretario-Archivero de es
tá Audiencia , y de.Id Junta inspectora penal. 

Certifico: que por acuerdo de once del..actual do la 
Junta irispectóra penal creada en esta Audiencia en v i r 
tud del Real decriito de catorce de Diciembre último in
serto cn'la -Gácctá dé'Madrid'de quince del niismó nüme-

I 
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3 « 
ro i.076; se ha dispuesto cutre otras cosas y cap objeto 
ile dar toda la publicidad posible á to que etúél se pre
viene, que seinserte el mencionado Real decreto en los 
Boletines oficiales de las provincias del territorio, como 
'también el acta de instalación de la citada Junta; cuyo 
tenor literal es el siguiente: ./ £. • 

ACTA. Reunidos los Señores Regente, Presidientes de 
Sala y el Fiscal de S. M. por virtud de lo mandado en {a 
'precedente providencia, y habiéndose dado cuent? de las 
Reales órdenes qué obran en este espediente/pbr mí el 
Secretario del Tribunal pleno; acordaron: se gtiarden y 
cumplan, y en su consecuencia declararon constituida'en 
este dia la Junta inspectora penal; y poniéndolú'en cono
cimiento del Gobierno de S. M. se camüniqUev'ál'iTriliiiiial 
pleno. Lo rubricaron en Valladolid á veinte y ocho l̂o Di-
t'iemlue de mil ochocientos cincuenta y c¡nco=.t=lE8lá ru-. 
liricado.de dichos Señores.=Rodrigiiez. 

Asi resulta del espediente de su razón, á que mo re
mito. Y. para que conste y efectos consiguientes; firmo la 
presente en Valladolid á catorce de Enero dé.mil ocho
cientos ciocuenta y se¡s.=Blas María Alonso Roilriguez. 

Comunicación de que te hace mérito. 

Instalada en esta Audiencia la Junta insp ĉlpra penal 
conforme á lo prevenido en el artículo 14 del Keal decre
to de 14 de Diciembre último; en la celebrada en HÍdel 
actual ha acordado entre otras cosas que se comunique á 
W S. para que se sirva participarlo á las dependencias 
de su autoridad, dándolas las órdenes.oportunas á fin[ de 
que cumplan por su parte con lo que respect^arjlentejlás 
incumbe, y faciliten á la Junta el eiactt» dese^'^Bño de su 
cometido, en especial ló dispuesto en los art¡ciiiosii6,18, 
19 y en.el p&ml'o 6.° del 22 de dicho Real éfe&lo.»'. 

Lo que he acordado insertar en el Boktin dfatal encar
gando á todas las corporaciones, autoridades y'fiincünaifios 
dependientes de este Gobierno de provincia en los [diferentes 
ramos déla administración presten la cooperación.queja Jun-. 
ta inspectora penal necesite para cumplir su cometido, üeoti 
17 de Enero de i85C.=Pa<rícw de Azeárate. ; ' Q ' ) ' - - : 

Núm. 30. :tIr-

Por el limo. Sr. Director general de Venlaí de Bienes 
Nacionales en 11 del actual se me ha dirigido ía. siguiente 
circular. 

«Consiguiente á lo consultado por el Sr. ,Gobornador 
civil de la provincia de Hnelva, concerniente S la cues
tión producida por el Sr. Provisor eclesiástico'-de.-Se'villa 
y su Arzobispado, con motivo de haberse pedido* por el 
Comisionado principal de Ventas, a D. Vicenlp la Ccirle 
titulado administrador de Capellanías vacnnteŝ ' r'elacion 
de los bienes que conslilujen la dotación de las mismas; 
y de la protesta que el enunciado Sr. Provisor! hace do 
esta medida, con el objeto de evitar porjuiciosrá las' fun
daciones, y á sus poseedores, por ser todas!de, sangre, 
puro.sin proceder á su justificación: de conformidad con 
el dictamen del limo. Sr. Asesor general del Sliriistcrio de 
Hacienda, ha acordado esta Dirección general; qué, para 
evitar en lo sucesivo se eludan los efectos dé la ley de 
1.0 de Mayo del año próximo pasado en lo rclalivá á Ca
pellanías , bajo prétesto de ser familiares ó de sangre, so 
lije el término do .un mes, para que sus obtentores'deduz
can sus derechos ante V. S. con documentos que tos acre
diten : debiendo correr este desde la fecha en que'se pu
blique en el Uoletin oficial dé la provincia' esta determi
nación; y espirado que sea sin haberlo verificado, se pro
cederá desde luego por el Comisionado de Ventas, á la in
cautación de los bienes que correspondan á cada una de 
Jas que se hallen ep este vaso, právia la correspondieoty 

relación; pero sin que por esto se entienda que prescri
ben los derechos de los que en su dia hagan constar en 
forma legal su pertenencia.» 

Y he dispuesto darla publicidad por medio del Boletín ofi
cial para que con arreglo á ella los interesados con quien tie
ne relación promuevan sus gestiones dentro del plazo.señala
do á fm de evitar los perjuicios que en otro caso se ¡es han de 
'seguir. León'Enero 18 de 1856.=Pa<Wcw de Azeárate. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Comisión principal de Venias de Bienes Nacionales. 

Por orden de la Dirección general de Ventas se 
suspende el remate de todas las lincas, de mayor 
cuantía anunciado para el 15 de Febrero próximo 
para proceder á. su subdivisión. Ló qüe se in'serta 
en el Boletín oficial para que llegue á noticia de los 
licitádores. León 18 de Enero de Í856 .=Cplou;un 
Castañon y Acevedo. . , . . - . - ^ j 

tic. D . Jacinto Alderete, ahogado .del ilustre co
legio de Valladolid, Juez dé'] 1'¿a instancia^ dé 

• esté.partido de Sahagun. 'V ' ' " '0 ' ! ' ! " . ' • ' •< ' •! 

Habiendo fallecido abintestato liúisa putierros 
Vécinii que fué de Santa María del Rio: se cita; .ílai--
ma y emplaza por el presente á todos los' que'se 
crean con der¿bo á sus bieneŝ  y herencia para 
que en el término de treinta1 días '. contados ' desde 
el anuncio de este en el Bóletini' oficial dé 'la:pró-' 
yinciá acudan 'á deducirle én forma ante iri-^ 
bunal, pides de no hacerlo dentro ¡de dicho;ténni~ 
rio les parará el perjuicio que haya lugar. Dada 
en Sahagun á cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y cinco.=Jacinto Álderete;==Vór' 
mandado de su Sría., José de Medina Cea. ' " '' 

— ™ - . ¡ 

Lic. Z>. Nicolás Antonio Suarez, Juez de primera 
' instancia de este partido de JRiaño. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes 
que quedaron por fin y muerte de Alonso Casado 
vecino qne fué de Valverde la Sierra,' ya en cqn-
cepto de herederos, ya en el de acreedores, para 
qué en el término de treinta dias contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia, comparezcan á este Juzgado por medio' 
de procurador con suficiente poder á usar del de
recho de que se crean asistidas; en inteligencia qurc 
pasado dicho término sin verificarlo las parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Riaño á tres dias 
del mes de Diciembre de mil ochocientos cincuenta 
y c¡nco.=Nicolás Antonio Suarez.=Por su manda
do, Laureano Medina. 
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